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8* juscriba i este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viotlá é hijeé ,de Minofr á:90;TS,.el añot 50 el aemeaire y- BQ-el trimeit¿»̂ >t<L-nnwctte 11 «••eH^ráD » netflyytililW^a ̂ ira 
íos siiactUores, y un real línea ^araloí.que ao lo «an. , ; , • - i j • . y,.. ...... 

P A U T E O F I C I A L . 

D e l G o b i e r n o do. p r o v l u e l a . 

PRESIDCNCI.V DEL COVSIJO HE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G.) y su augusta 
Keal familia c o n l i n ú a n en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

PRESUPÜÉSTOS. 
CÍBCuuii .=Núni 455. 

Remitidos en tiempo opor
tuno á todos los A)untamien
tos de la provincia los mode
los para la f o r m a c i ó n de sus 
presupuestos correspondientes 
al a ñ o p r ó x i m o de 1859, ob
servo que son muy pocos aun 
los Alcaldes que han cumplido 
servic ió tan importante. Esta 
falta, revela no solo una ind i 
ferencia por parle de dichos 
funcionarios en no proponer á 
debido tiempo los medios de 
cubrir las atenciones locales con 
perjuicio de los intereses de sus 
respectivos municipios, sino que 
imposibilita á las oficinas de ha
cer con la oportunidad conve
niente, los recargos necesarios al 
efecto en las contribuciones di
rectas y de consumos; siendo 
ademas un motivo bastante pa
ra que se retrase considerable
mente la aprobac ión de los es
pedientes de reinate y reparti
mientos de consumos igual
mente que los mencionados 
presupuestos por la t rami tac ión 
larga á que necesariamente tie
nen que sujetarse, s e g ú n las 
disposiciones vigentes en el par
ticular. Por lo mismo preven
go á los Alcaldes que no ha

yan remitido hasta ahora d i 
chos presupucstos.lo yprifujuen: 
dentro d e l . í m p r o r o g a b l e térriii-1 
no de diez dias á contar desde 
la fecha en que se inserte 'ésta; 
cuidando ademas de que, eri: ta' 
f o r m a c i ó n d é éstos se observen 
las disposiciones legales, ajus
t á n d o s e e s t r i c t a m e n t e en las pro
puestas, de medios para cubrir 
el déficit ó los tipos del 10, 15 
y 50 por 100 seña lados en la; 
Real orden de 15 de'Setiembre: 
del a ñ o ú l l i m o inserta en el' 
Bolelin oficiarde 23 del mis
mo, ú n i c o s , que esta .a.utorjh». 
como recargos ordinarios so
bre las contribuciones territo
rial, subsidio y de consumos, 
pues en otro caso les s erán de
vueltos unos y o i r á s , á d o p l á n -
do contra los morosos las me
didas de rigor i que se. hagan 
acreedores por su desobedien
cia. Del recibo de esta circular 
y de quedar enterados de la 
misma espero á correo vuelto 
el correspondiente aviso. L e ó n 
22 de 'Noviembre de 1858,= 
Genaro Alas. 

Nüm. A ó i . 

E l Consejo provincial rne 
dice en 15 del actual lo si
guiente. 

» P o r el Consejo de Estado 
se ha declarado consentida y pa
sada en autoridad de cosa juz
gada la sentencia dictada en 24 
de Setiembre del a ñ o ú l t i m o 
por este Consejo provincial y 
notificada á V . S en tiempo 
oportuno en el pleito entre 
D o ñ a Petra Falencia daman-
danle y U. Manuel G o n z á l e z 
Luna y D. Manuel Diez de
mandados para que se dejase 

'sin'efecto ía próvidéricia ádmi-t 
nisiraliva de 7 deEnerode 1854j 

,por la que se adjudicaron á diJ 
clips L u n a , y Diez como arren-' 
datarlos las rentas que. desde el 
a ñ o ' de 1845 al '48 inclusives 
debieron devengar lós derechos; 
y propiedades que independien-j 
tes del foro de i$4 '""CS114 del 
centeno comprado por el, D-, Ma
nuel Fiodnguez.Palenqja poseia: 
en, el pueblo de Cerezales el es-j 
tinguido Monasterio de Eslon-: 
za; cuj a parle dispositiva cs 'có-i 
mo l i tcra lméri le sigue. : 

"Fallamos que d é ! emos de-J 
clarar y declaramos haber lu - ! 
gar á dejar sin electo la provi
dencia de siete de Enero de mil ' 
ochocientos cincuenta y ; cua
tro, en cuanto por ella se rcián 1 
dan entregar á los á r r e n d a l a -
rios D. M á n u é l G o n z á l e z Lima 
y D. Manuel Diez las pensio
nes que sobre e l (oro de ochen-
la y cuatro fanegas de centeno 
correspondan al Estado por 
cualesquiera derechos proceden
tes del colegio de Estoma en 
el pueblo'de-Cerezales,' y que 
tengan c o n e x i ó n coii él citado 
(oro: reservamos sus respectivos 
derechos l a n í o á la Hacienda 
pública que no .se ha mostra
do parle .en. este pleito sin em
bargo de ha'jer sido escitada en 
persona del P r ó i i i n l o r Fi.fcal, 
c ó m o id concejo y vecinos dé 
Cerezales; condenamos á la d é -
mandante al pago de las can
tidades y grano, percibidas, ade
mas ó por esceso de las ochen
ta y .cuatro (anegas de centeno 
anuales que c o n s i g n a r á respec
tivamente en la sucursal de de
pós i tos , y en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Bienes Nacionales para que 

seafr éntfegaffós i quien se de
c laré ' pertenecer en s'u dia , sin 
t í a c e t cspéciál condenadion de 
costas., 

,.,.„. X ruega .á Y-. S. el¡ Consejo 
para ¡qup, tenga electo la eje

c u c i ó n de esta sentencia se sir
va: dar las- ó r d e n e s oportunas 
al Sr. Administrador d é Bienes 
'Naciónalésiá fin de que se prac
tique la liqtiiilacion y consig
n a c i ó n acordadas, escitando al 
propip.'tiempo, i la Hacienda y 
vecindario de Cerezales á que 
reclamen sus respectivos dere
chos » . 

L o h a g o ' n ú t o r i o á los e/ec-
l o s ' o p o r t í i n o s . L c o h 22 d<: N o 
viembre de 1 858.=GÍ.7IOÍ-O A -
las . ' . _ 1 

Nüm. 435. ' 

E l S r . Onhenmilor c ivi l <le la 

provincia ile Lugo me remite, con fe

cha 17 del a c lmle l anuncio siijuieule. 

COKllEOS. 

SL'. niliitic in til . sn l i i i s l : i t í o ci)lultir:fi¡o:i . le h 
cor|.os|Miii(lu'riüla i l e sdu t ^ l a n i p i l j l n 

' S d i H n i y u . ' •: 

. "Kl.l mo. Pr. Fu'isncrot.inn ilrl 
Ministerio' ilé la Gnbernnr.inn' del 

Tteino', iné éomiinica en 11 ilel av.-
tinil, la'Real (irilen i|iie sigue.=KI 

'Sr'.' Minislni I|R la. Gulieniiicion di
ce c'ori osln' fnlia al Oirccinr ge
neral i |é Correos lo si^uieíili:: 

" Tlinn Sr.: Siendo rójieliilns' l.is 
faltas 'c'oihétiiliis- por !>.'' Juan fiar-
ei'n fím, ciiiilrntistn de la éoiiijnc'-

'cion ilél cori-ert dWrio'ilésile, lingo 
i 'SahÍiíig'o,''srfi (pié 'las '¡liieréntes 
iiiii'laiá iiii|iuéstu» ál ''IIIÍSIÍIO "liáyoii 
prodiinili!: résiillad(V'''fav)irnli[e al 
servicio , ' la-'lUrnn 1 íj.! g.) !'s¿ 
há Iti^iiüiV-irfli'nit'i'r (jlié;íé"'r'i;sciií-
(la el contrnto vigente, en 'virtud 
do 'lo' ilisjiiiésto én irt ciindiriml ter
cero del pliego aprobmlo, y (pie se 
nnunrie nueva Ucilaciun [i.ira el dia 
í!9 dol tnés aetiial, bajo ol lipo dé 
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Ilf 
"""ii2.0()0 rs. anúalos; y ilcii ia»-con

diciones del adjunto pliego. 
Do lienl órilon comunicada por 

dicho Sr. Ministro lo traslado á 
iV>. S. para los efectos correspon-
dicntcs.. 

Cuya Real orden he acordado pu
blicar en este periódico, at i como e> 

• pliego de condiciones que v i d conli-
nuacion para que llegue á noticia de 
todas las personas que gusten intere
sarse en la subasta que tendrá tugar 
en el local que ocupa este Gobierno 
de provincia el din y hora menciona
dos. Lugo 16 de Noviembre de 1858. 

- " i ¿ E f Gdbéfmdór~,~~Refaet //limara 
: y Salamanm. •« ... . .. ,.. . 

Pliego de condiciones que se c i l a . 
Condicionen bojó las cuales ha de 
. r . s^arse^ .pábl tca i a b í í ^ Ifí coa-. 
.. duccion diaria del,, correo ,de 

" ¡Ü» . | vuelta entre Lugo j San-
'", tia'go. " "'• ' ; 

i . ' E l contratista se obligará i 
' conilticir diáriaménté'la correspon

dencia y periódicos, desde Lugo - á, 
Santiago y vice-versa pasando por 
los pueblos que se expresan en el 

, itinerario. ' 
. 2.* La distancia que media en-, 
tro ambos puntos se correrá en tre
ce y inedia horas, con arreglo al 
itinerario vigente sin perjuicio de; 
las alteraciones que'en lo sUcésivo 
acuerde la Dirección, por conside
rarlas convenientes al servicio.' 1 : 

5.' Por los retrasos cuyas can
sas no se justifiijuen debidamente,; 
so exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 80 rs. 
vellón por cada media hora; y á la 
tercera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando: 
ademas dicho contratista los per
juicios quo so originen al Estado. 

i ." Pora el buen dosenípéño de, 
esta conducción deberá tener el 
contratista doce caballerías mayores 
situadas en los puntos mas conve
nientes de lá linea á juicio del Ad
ministrador principal de Correos' 
de Lugo. 
, .5.* Será obligación (|el contra-, 
lista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
í leglamento de Postas vigente. , 

C." Contratado el servicio, no, 
se podrá subarrendar, ceder ni Iras-
paspr sin, previo permiso del ,Go-
bigrOO, , . ; 

,7.a . Sí-por faltar el contratista 
á cualquiera,de los condiciones.os-
lipúladns. se,,irrogasen perjuicios á 
.la Administración, esta para, el re
sarcimiento, podrí; ejercer; sa ac
c ión contra la fianza,.y bienes ,de 
¡aquel. , , , . 
, .8.* ; Ja» cantidad en quo quede 
rematada la conducción so satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la reterida Administración princi
pal da Correos do Lugo. 

9.* El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé 
principio el servicio; cuyo dia se 
fijará al comunicar i » oprobíciún 
superiorde.la su bast í ; 
,'\ 10. Tres meses oñlos do finali
zar dicho plato, losa v i s a r á * ! c o n - " 
IratisUá la Administración principal 
respectiva, á fin de que cóh oportu
nidad pueda precederse á nueva su
basta; pero si en está época existie
sen causas que impidiesen verificar 
lo, el contratista tendrá obligación, 
de continuar por la tácita tres ineies 
mas, bajo el mismo precio y condi
ciones. " 

; 11. ; Si durante el tiempo de es
te contrato- fuese necesarih variar 
en parló la línea' designada; y dirK 
•gir, la corre?pon(iencia por, otro ú 
otros pünlósVsér.án dp'cuenta ideí 

' cóntratistá los' gastos jjb'e está arte; 
ración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si las ex
pediciones s« aumentasen ó resulta
re do la,variación m í m e n l o ó. dia-' 
minuciqn de distancias, el Gobier
no determinará el abona á rebaja: 
de la parle correspondiente .dé jai 
asignación á prorata. Si la linea se; 
variase del todo, el contralista de-i 
beráiconleslar dentro' del término! 
dé los quince dios siguientes a) en. 
que se le d é el aviso, si se aviene 
6 no á continuar el servicio, por la: 
nueva linca que se adopte; en caso, 
de negativa queda al Gobierno el; 
derecho de subastar nuevamente el. 
servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la linea, 

'el Gobierno avisará al 'contratista 
con un mes; de anticipación' para 
quo retire el servicio;, sin que ten
ga este derecho ¿ indemnizac ión . 

12. La subasta se anunciará en 
U Gacela y Boletín oficial de lá, pro
vincia de Lugo y de la Coruña y 
por los dénia? medios acostumbra
dos; y tendrá lugár onle los Gober
nadores de dichas provincias asis
tidos do los Administradores prin
cipales do Correos de los mismos 
puntos el dia 29 de Noviembre ac
tual, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades. 

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 42000 rs.: 
-vellón anuales, no pudiéndo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma. • 
< 14, Para.presentarse como li-
citadpr.será condición precisa,,de
positar próyiamente en la .Tesore
ría de Hacienda pública de dichas' 
provincias cómo dependencia de Ca 
Caja general de Depósitos, la'suma 
dé 3500 rs. vn. en metálico; la ctiál 

•concluido el acto del remate, será : 
devuelta á los interesados, menos! 
la correspondiente al mejor postor,' 
que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato. 

2— •" 
15. Las proposiciones se harán 

en pliegos cerrados y serán anóni-
. Biaa poniéndose en lugar de la fir

ma un-lema, y fijándose en letra 
la .cnntiJíd en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio. 
A'éadii'praf losicion acompañará otro 
pliego iariibien cerrado en el que 
sé-ésdrilürá el mismo lema, el do
miciliodel-proponento, y su firma, 
ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir; á este pliego se 
unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. 
El pliego que contenga la proposi
ción, llevará en su sobrescrito solo 
la• palabra Proposición; y el de la 
firma y domicilio, del. proponeule, 
pl lema que se haya lijado al pie, 
ilé aquella. ' ' ~- ] 

IG!'' Los (diegos1 cbn las' propo-, 
liciones han de quedar precisamon-; 
lo dn poder del Presidente de la.su-
basta durante la. media hpra ante
rior á la lijada para-dar principio! 
al acto: y una vez entregados no 
podrán rptirarse. 

17. Para extender las proposi
ciones so observará la fórmula si-
guíente: »Mc obligo-á desempeñar 
-lo conducción del - correo, diario 
• desde Lugo i Santiago y vice-ver-
«•a por el precia de reales anua-i 
'les, bajo las condiciones contení-' 
«das en el pliego aprobado por1 
» S . M.» Toda proposición que no se 
hallé redactada en estos términos 
ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será des
echada. , : 
<.18,' . ^bicrlos.los. pliegos y. Ici-, 

dos públicamente, se extenderá él 
acta del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin per-: 
juicio de lá oprobocioii superior, 
para lo cual sé remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno. 

19. Si file la. comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos. ó mas, se 
abrirá en el acto nueva' ..licitación-
á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entre tos autores de 
las propuestas que hubiesen causa
do el empate. 

' 20:' Hecha.la adjudicación por 
la superioridad, se,elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
.cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y. de dos copias 
para la Dirección general de Cor
reos, una' simple y otra en 'el pá-
pol sellado correspondiente. 

'''21.: El'mismo rematante que
dará sujeto' á lo quo 'previene el 
articulo 5 . ° del Real.decreto do27 
do,Febrero de 1851, si no cumplie
se las condiciones que doba llenar 
para el otorgamiento de la escritu
ra ó impidiese quo esta tenga efec
to en el termino que so le señale, 

22. Será de cuenta del contra

tista cor.sprvnr en buen estado los 
maletas en que so conduzca lo cor
respondencia y preservar esta do 
la humedad y deterioro. 

25. ' Será requisito indispensa
ble que los condtictnrcs de la cor
respondencia pública sepan leer y 
escribir. Madrid 11 de Noviembre 
de 1858.==EI Subsecretario, Juan 
tle I.orenzona.» 

IJ> que se inserta en este periódi
co oficial para su publicidad, y A fin 
de que los que deseen interesarse en 
dicha subasta presenten sus proposi
ciones en el Gobierno c iv i l de aque
lla provincia. León 22 de Noviembre 
do \&5S.==Gcnaro;Alas. 

N ú m . 436. 

En virtud do lo resuelto por 
Real decreto de'3 del comente so 
saca á subasta la publicación del 
Bolelin oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia con su
jeción á las condiciones siguientes: 

PLIEGO DE coKbicio.-u's « juese han 
de sujetar las subastas ¡que se ce-

• lebreu para la publicación de los 
Boletines oficiales de .Venías de 
Bienes Nacionales de las provincias. 

1. * - El rematante quedará obli
gado á publicar el Bolelin oficial 
de Venias de Bienes Nocionales 
por el tiempo de un año insertan
do en él todos los anuncios 'de su
bastas dé fincas que radiquen orí lá 
provincia y los de arriendos de las 
mismas..Asimismo habrá de inser
tar! todas las disposiciones superio
res qee se dicten respecto al ramo 
de Bienes Nocionales, por lo que 
se: refiera á ventas, no -insertando 
en é l otros anuncios que los relati
vos al objeto n. que se haHa desti
nado. 

2. a Se sujclára precisamente 
para la inserción de dichos anun
cios á los originales que se le remi
tan por el Comisióriádo principal 
de Ventas de Bienes Nacionales de 
la. provincia", siundó responsable 
de cuolqtiiér error de imprenta 
qiie sé cometa, y-reponiendo á* sú 
costa los qué liúbiere equivocado; 
: 5." Será de cuenta del'rema
tante el papel necesario para la 
impresión del Bolelin, ,no pudiendo 
usar otro .que el; dentina ó i mono 
con. ceclusion del continuo, de las 
mismas dimensiones que;.el .del 
.ptiegft común.de l . se l lo ,y de,igual 
calidad al que estará de maniDcsto 
en las; oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas. 

4. ' El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del 
grado undécimo de ojo pequeño. 

5. " El editor insertará los anun
cios en el Boletín dentro de las 
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vcinle y cualro lioras do la enlre-
ga.d« los originales, no retrasnnilo 
esto ¡mporlaiite servicio jior moli-
vo ni pfcieslo alguno. 

G.a ' El número Je cjemiilares 
que ha de tirar el editor-al precio 
de la contrata será el (¡un se le se
ña le : por In Comisión principal do 

!,Venl!>s y que habrá de entregar in-
niecliíit.iinente. 

7;." Si el contrntistardejase do 
cumplir cualquiera de las condi
ciones anleriore», quedará pi.r sulo 
este hecho rescindiilo el contrato, 
resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado a 

juieio.'do. la Dirección'gcnei'al de 
Própiétfádés'j1 derechós del E.-tado 

i con-las'sutaaB en ^mel'álifoí ó en 
ierecto&ids: la Deuda pública, con
signados en garantía de ias obliga-
ciones desque], quedando i salvo. 

_su, derecho para instaurar sus re
clamaciones ó demandas por la 

..via .contencioso-admi(iistrali\;a; en 
la inteligencia que la responsabili
dad que contraiga dichu cunlratis-
la por cualquiera lalta de lo esti-

.pulado, se e.xigitá por la via de 
"apremio, y pcocedimienlo adminis
trativo dé que habla el articulo 41 
de la ley de Contabilidad con ente
ra sujeción: á lo::dispucsto en la 
misma, y lo renuncia absoluta de 
.lodos los fucros y privilegios parti
culares. . • ' • ! . . •'' 

8. ? La fianza ó gara ni ¡i do que 
traía la condición anterior consisti
rá en cualro mil rs. en metálico ó 
su equivalente en popel de la Deu
da Consolidada ó diferida á precio 
de cotización el dia siguiente al de 
la subasta, ó acciones de carralera 
por todo su valor. 

9. ' Para presentarse como lici-
(ador en la subasta han de consig
narse précisamenle tres mil rs. en 
uiélálicó en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, 
acreditándolo con él-có'rrespomlien-
tei resguardo que será devuelto á 
los interesado^ con eseepcion dí l 
mejor postor ¿ quien' se'[retendrá 
ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general iy. Hene- el -ntU 
judicalario la condición que proce
de. ,. . ,. . , ; . : . • . . , : ! 

ÜO.*; Kp: se admitirá' postura 
que esceda de veinte y cuatro ma 
rayedises, el pliego do impresión, 

i i . ' Las proposiciones so harán 
en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se. inserta á. continua 
cion, acompañando el documento 
que acredité la consignación del 
depósito pora lir:lar sin cuyo re
quisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por una hora 

. —3 
mas lie la en qiib principie el. re-
hiato, trn'hscurridó.'sé 'dará iéct'u-
ra á los"plie¿ils célr'ádbs düclárán-
ddsb comVi'mejor postor al qiié'íiís-
cíibtf la'hias •vk'nl'ajiisli,!fel'ns\iltíi\i-
tlo bimeilialaWnW' ttf'tiifh'iiHVtfffo-
res á « i l a Dirección la 'áilji|ilii''acMn 
de la contrato, i • favor 'de (aquel' á. 
fin que haciéndolo eslív al Gobierno 
recaiga la oprolioiíion' y-acíptai-ion 
superior; cprrespondieqlo.si no hu-' 
biose ineonveniínte alguno;y sin'jai 
cual no tendrá electo., .-. i i 

12." , En el caso de.que,.resul
ten dos ó mas propoíicioncs^¡gua-' 
les, se colebrará'únicarnenle entrei 
sus. áulorei segunda licitación oral; 
p'or espacio dé media" boro; adjudi-: 
cáhdoio él'romá(é áí mejor póttér.j 
" t $ * : El pago déi' precio", en; 
que M'fiajp* la adjúilicáci'ón, sel 
v'erillcartf por la Tesorería (fe'HÜ-: 
cíendo púlilica do U frovirteia'en j 
los términos que' previene lla Real; 
órdén'de II de.Fébrero; últrmd.: 
' W.*> La subasta tendrá efecto en 
la sala del Gobierno civil de la : 
provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador el jueves 23 de 
Dicieniliré á la una de la lardé con 
asistencia del' AU.iiinistrádor de 
Propiedades y derechos ,del Esta
do, Comisionado principal de.Ven
tas de Bienes Nocionales, y el Fis
cal si le hubiese, ó el que haga,sus 
veces. ; 

15. a El contratista del Dolctin 
podrá espcnderle al público ó ad
mitir suscriciones on beneficio.su
yo al precio qiie le convengo. 

16. a La publicación del l íblé-
tin de Venias;, no impedirá se 
anuncien también las'subastas dé 
las lincas en-la Gaceta dé' Madrid 
ó en los liolelines oficiales de las 
provincias siempre que se conside
ro conveniente.. 

17. * Los derechos do subastnj 
escritura y loma de rozón, serán 
de cuenta del contratista sujetán
dose osle, en el caso do que fallo-
re el.0loTgatmóntbjdé';áqiíeH'd''á lo 
que prévierié el artículo 5 . ° del 
Heol decreto dé 27 dd'Kebrero de 
•1852, relalivo. á la celebración-de 
toda clase de contratos para servi
cios-públicos. , ; :: 

Leon2pdc Noviembre. d o i S ü S , 
=GeDi¡rp,fr i t is . . ; , , -. . ,; , , 

Modelo de proposición. ' 

D. N. N . . . . . . . . vecino de....,..-, 
enterado del anuncio publicado con 
fecha........ de y de las con
diciones y requisitos que so. esta
blecen para la publicación dol ISo-
lelin oficial de Ventas de Bienes Na-
dónales , so compromete á lomarla 

á su cargo con estríela sujeción a 

los espresodos requisitos y- condi

ciones por el p r e c i ó ' d e . 1 . . m a -

rayedises ráilá pliego de papel im

preso, do la marca de sellado'. 

Fecho y firma. , . ' . 

Dotf Genaro,,Mas, Gobernador de l a 
provincia de Icón S[c. < •• 

Hago saber: Que en este Gobierno 
de provincia so; présentó, por D.- Frnii-: 
cisco Garda'deMa^VeKov'vecniií'de Sá-¡ 
iiéiites; Tesldénté'cn el mismo, u'ni so-! 
licitud por escrito'con 'fcch'ááó'dé Ma-; 
yo de'18B8.pidiendo el registro.de unai 
mina de oro, sita en término del pue-' 
bln dé Solientes, Ajuntomieiito de Pn-Í 
l«c¡Os del'S¡l¡ lindero (rór Nacléhlí c'ón! 
el üitM'IMttíido'b ,Plo¿o|l'Med¡0(l'¡a' cónj 
itiónté de Peña Veodiraia, Poniente 
monte el Gsto y los Arcos y Norte alto! 
de Peña Vendindá:'la cual designó'con-
el nombre de Antigua Mora; j hablen-: 
do pasado el-espediente al.Ingeniero (/el! 
ramo para que practicaré el reconocí-! 
miedlo que previene el articulo 39 dél 
Ueglamenlo para la ejecución de la ley; 
resulta haber mineral y terreno franco 
para la demarcación:: en cuya- virtud-y 
htbiéndole sido admitido el registró de 
dichas dos pcrlénencias por decreto dé 
éste' dia, Se' anuncia' por termino de 
treinta dios por medio, del presente par 
ra que llegue i conocimiento de quien 
corresponda, según determinan los arll-
culos'44 y 45 del citado ReglarrientS: 
Léon 2S.'de Novicmb'i'e de l'858..=Gé-
naro Alas.=EÍ Secretario, Evaristo li. 
Costilla.', . , 

. ffago saber:: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por D. Itomon 
Torré, vecino de Madrid, residente en 
el :mísmú, una sólicilild' por escrito'cón' 
fecho 23 dé Octubre dé ISSiC pidiendo 
el registro de la mina de cobre, sita en 
término del pueblo de Villariiio, Ayun
tamiento de Palacios del Sil, lindero 
por Levante coo los pozos y el .pando 
dé' Vills'iiii'o'y'cén Tcjcdo, Póniéntecon 
los campos y'mo'ñte de' Müta dé Otero, 
Sur con-Valle del ogujry Cor.ou y'Nor-
te con mont.e de, Tejeilp la cuaj desigqó 
con'el nombre de La Generosa Madri
leña; y' habiendo pasado, el espediente 
óI'liágéinéro'déí'faÍDÓ'para 'qué practí-
cárá el recbnóciíniéYito"(júé;prév¡éne 'él 
orltculo-39 del Iteglaméiito'pira! ló'ejeí-' 
cucion do la ley; resulla'liaber mineral 
y terreno franco, pnrji la d^majCcaciorf: 
en cuya virtud y habiéndole sî o admi-
tido el registro de, dichos dos pertcoeo-
cíás por decreto de este día, so,anuncia 
por'iéfbitíd'dtf'íreint» 'diéi'pbr ro'éííp 
del pres¿nl¿''phra'q¡/e'!llég7i¿>'á 'codóci-
miento (le quien cor responda; según'de-
termiiiM los artículos A4 y 45:del cit«'-
do Reglamento. León 23 de Noviembre 
de 18ü8.=-Genoro Alas.«EI Secretar 
rio, Evaristo B. Costilla. 

Hago saber: Que en este Gobierno 
de' prqvtecia se presentó por D. José 
Mascd» y Apuiar vecino de Madrid re
sidente éh' el mismo; una solicitud por 
efcrllo 'coi' fecCa cinco de Noviembre 
de 1856, jridiéndo el registro de la mi
na, de cobre,, sita en término del pueblo 
do Mota de Otero, Ayuntamiento de 
Palacios del Sil, lindero por Nordeste 
con el rió q'ue pasa ó Teijeros, Mediodía 
con el rió Sil, Poniente coo tierras y 
monte que está por encima de Mata de 
Otero y Levante con monte Teijedos y 
Villarir o, la cual designó con el nombre 
de Léaltóil; y habiendo pasado el espe
diente al Ingeniero del ramo'para que 
practicára el reconocimiento que pre
viene el trllctilo 39 dél Reglamento pa
ro la ejecución de In lcjr, resulta haber 
minera)-y. terreno franco para la de
marcación: en cuya virtud y habiéndo
le sido admitido' él registro dé dichas 
dos perfeneocios.'.por ldecretó de este 
dia, se anuncia por término de treinta 
dias por medio del'presente para que 
llegue á conocimiento de! quien' corres-
piwidlii- seguii iletérmihan los artículos 
41 y 45 del citado Reglamento. León 
22 'do' Nóviertibre do 18o8.=Genor(j 
Alas'=EI Secretario, Evaristo l i . Cos
tilla: ' 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

COJllSiqU PMNCIPAIÍ DE VENTAS DE 
'BIESBS NA'CIONALI-:» 0E LA I'UOVIXCIA. 

: , , - Núm. 5 . ° , 

• Por'disposición del Sr. Gober
nador dé ésta' provincia y en virtud 
de los leyes de 1 .u do Mayo de 1855 
y II de ¡ M o de 1850, restableci
das por íleai decreto de 2 de Oc-
luhre'úllimo, se sacan á subasta en 
el dia'y; hrira'qtré se dirán las lin
cas que íi continuación sé espresan, 
lo ctií l estaba señalodá pora el 2(5 
del; próximo Diefei'nbnj y se proro-
go en virlud de lo ohlenadu por la 
Dirección general del ramo. 

Itcmale para el dia 51 de Diciembre 
próximo, á las V i t h m maiiuna, an
te el S r . .Ititn tle primera imlancid 
y escribano D , Fé l ix do las Vallinas. 

PAKTIDO D E VALiENCIA. 

BIENES-DE PBOl'ibS.-MAVOR CUANTÍA. 

/Fincas urbanas. • 

Numeró 10 de/1 inventario; 

IJn tnolipó iharinerp iónriinn 
de Campo dé yilloyid^l procedenlp 
de,sus propios, .liiidá j j . J , M. con 
camino ,que ,yi_ ,á, ;Lqqnf, P..l y, .N. 
cpn terreno dél, cpniun: ,cons-
la (le.|lre.s' paradas.'dos,, con sus 
piedras correspondientes', y ; (jiia 
con solo'la cajfia, ¡re?. c4i\flei en 
inai estado,, cocjqá y,̂  euadip* todii 
dulériorádo jr' op una súperficie (lo 
1 .BQÓ 'pié'), cuodriido's j'ó' sea'n 118 
irieli-(js. Su míleriaj cnps.truccion 
es de cimienio de.cal.y canto,.'pa-
redus de tierra,,piso atironlailo so
bré cualro pies derechos de piedra, 
solado de luida, y armadura de ma
dera cubierta do teja: ha sido tasa. 
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ilo en I ,fiOO rs. en rentn, y en ven
ta len'wntln [ircsente su estado en 
9.0>l0 rculi's; su halla arrendado 
hasta Scliumbre ile 1861 en 52 fu-
angas de trigo y 52 da celiai'.o, que 
valonulas ni precio regulador itn-
jiortunen melálico 1,511 reales 88 
céntimos y copitolizado en 27,213 
rs. S í cónlimns que es la cantidad 
por que se soca á subasta. 

ÑUTA, lisie molino es ht|ioteca 
con el resto dol término de un foro 
q'no percibe ¡i. Joaquín Alvorez 
Quillones, vecino do Madrid sin 
que se pueda fijar la parle que le 
corresponde. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

- 4 -

Bienes de Beneficencia. 

MAYOR CUANTIA. 

FINCAS URBANAS. 

Número 7 dei inventarío. 

Una casa en esta ciudad calle de 
Sarita Marina, sin número, ijue ha
bita Doña María Ana García, pro
cedente de la casa Hospicio de esta 
capital, consta de-planta baja, en
tresuelo y piso principal y en un 
polígono irregular; contiene 9,658jj 
pies cuadrados (655 metros 90 cen
tímetros) de cuya superficie total 
hay una diferencia de menos en el 
principal de 556 pies que ocupa la 
en con que confina por el lado 
Oriente propia del Sr. 1). Francis
co Diez, (junzalcz, advirtiendose 
culiierlos do fábrica en el piso bajo 
2,805 pies, y al descubierto en 
corral, huerta y muralla 6,835 
pies también cuadrados. Produce 
de renta anual S00 rs. por tos que 
lia sido capitalizada en 14,400 ha-
Liendo sido losado en renta en 800 
rs. y o» venta en 25,500 rs. que 
es la canliilad por que salo á su
basta. 

ADVERTENCIAS. 

1 .a No so admitirá postura que 
no cubra el tipo de la subo si a. 

2. * El precio en que fuesen re
matadas las fincas que se adjudica
rán ni mejor postor, sean de mayor 
ó menor cuantía, y procedan de Cor
poraciones civiles, se pagará este en 
10 plazos iguales do á 10 por 100 ca
da uno. El primero á los quince días 
siguientes al do notificarse la adju
dicación, y los restantes con el in
tervalo de un ano cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo 
su valor, según se proviene en la 
ley do 11 de Julio de 1856. 

3. * l.as fincas •'de mayor cuan
tía del Estado continuarán pagán
dose en los quince plazos y cator
ce años que previene el artt'euío 
6 . ° de la ley de 1.° de Mayo del 
año último, y con la bonificación 
del 5 per 100 que el mismo otor
ga á los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos, pudiendo esto 
hacer el pago dei 50 por 100 en 
papel de la Deuda pública, conso
lidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el articulo 20 d é l a men
cionada ley. Las de menor cuan'ía 
se pagarán en veinte plazos igua
les, ó , lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años. A los compra
dores que anticipen uno ó mas pla
tos no se les hará mas abono que 
el 3 por 100 anual; en el concep

to que el pago ha do ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las 
instrucciones de 51 de Mayo y 30 
de Junio de 1855. 

4 / Según resulta de los antece
dentes y demás dalos que existen 
en la Adminislracion especial de 
Propiedades y derechos del Estado 
de esla provincia, los bienes de que 
•e trata no se hallan gravados eon 
carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará ul 
comprador en los términos que en 
la ya citada ley se iletermina. 

5. ' Los derechos de espediente, 
hasta la toma de posesión, serán 
de cuenta del rematante. 

6. ' A la vez que en esta capital, 
se verificará otro remate en el mis
mo dia y hora en la Corle por las 
finóos' de mavor cuaniía y en Va
lencia de D;Juan. 

Lo que se anuncia al público, 
para cquocimiento.de las que quie
ran interesarse en la ailquisicion de 
las fincas que arriba se espresan. 

NOTAS. 
I.1 So consideran como bienes 

de Corporaciones civiles, los Pro
pios, lieneficencia e Instrucción 
pública^ cuyos producios no ingre
sen en las Cdjos del Estado, los de
más bienes que bajo dil'umitcs de-
no/ninaciones' currespuniían á los 
provincias y á los pueblos. 
. 2.* Son biei,es del Estado, los 
que llevan esle nombre, bis del 
Clero, los de Instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen 
en las Cajas del Estado; tos del se
cuestro del ex-inl'anlc D. Carlos, los 
de las órdenes mililares de S. Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los 
perlenccienles ó que se hallen dis
frutando loa individuos ó Corpora
ciones ec les iás t icas , cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláu
sulas de su fundación, á excepción 
de las capellanías colulivas de san
gre. 

5.* A los pueblos donde radican 
las fincas arriba espresadas se ha 
remitido el oportuno anuncio para 
la mayor publicidad. 

I.con y Noviembre 20 de 1858. 
=l!icardo Mora Varona. 

Comisaria de Montes de Ja 

provincia de L e ó n . 

Deseosa la misma de que 

los interesados que tengan que 

transportar maderas y d e m á s 

productos de los montes desde 

s a i respectivos pueblos á o í r o s 

de la provincia, ó fuera de ella, 

no sufran la e s tors ión de h a 

cer un viaje á la capital para 

llevar la guia que debe e s t é n -

der y firmar el Alcalde del dis

trito de donde aquellos proce

dan, y otro para visarla de es

ta Com is ar ía : ha acordado que 

los Sres. Alcaldes en lodo lo 

que resta de esle mes y el ve

nidero de Diciembre, hagan el 

pedido del n ú m e r o que con

c e p t ú e n necesario para todo el 

a ñ o p r ó x i m o , remitiendo al 

mismo tiempo la cantidad á 

que ascienda, á r a z ó n de ocho 

mrs. por cada una para su im

p r e s i ó n , s e g ú n se ha practicado 

hasta ahora, cuyo importe abo

n a r á n los interesados que soli

citen dichos documentos, para 

reintegro de lo adelantado, cre

yendo oportuno.advertirque los 

Alcaldes constitucionales h a b r á n 

de ser siempre responsables de 

los perjuicios que puedan oca

sionarse á los particulares, que 

careciendo de la guia de trans

porte por no hallarse provistas 

las respectivas Alca ld ías , les fue

ren embargadas las maderas, 

l eñas , carbones &c. y sometidos 

á la acc ión de los tribunales 

de justicia conforme á lo dis

puesto en repelidas Reales ó r 

denes al efecto. L e ó n 13 de 

Noviembre de 1858.=Felix (le 

Castillo. 

liectorado del distrito univer

sitario de Oviedo. 

E n conformidad á lo dis

puesto en Real orden de 10 de 

Agosto de este a ñ o se anun

cian las vacantes de las escue

las siguientes, que han de pro

veerse por o p o s i c i ó n entre los 

aspirantes que r e ú n a n los re

quisitos prevenidos en la mis

ma. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Escuelas de n iños . 

PARTIDO DE LEÓN. 

L a plaza de ayudante de la 

Escuela 'Normal, dolada con 

tres mil rs. anuales sin mas 

emolumentos. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Escuelas de n i ñ a s . 

PAnTIDO DE VILIAFBANCA. 

L a de Villafranca del Bier-

zo, de nueva c r e a c i ó n , dotada 

con dos mi l nuevecienlos trein

ta y cuatro rs. 

L a de G o r u l l ó n , id. .id., con 

dos mil doscientos rs. 

L a de Vega de Valcarce y 

su dislrito, id. id . , con la mis

ma d o t a c i ó n . 

L a de Fabero y su distrito, 

id, id., con la misma dolacion. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

L a de San Justo de la V e 

ga, de nueva c r e a c i ó n , dotada 

con dos mil doscientos rs. 

PARTIDO DE LA BAKEZA. 

La de Destriana, de nueva 

c r e a c i ó n , dolada con dos mi l 

doscientos rs. 

La de Laguna de Negrillos, 

id. id., con la misma d o t a c i ó n . 

L a de Santa M a r í a del P á 

ramo, id. id., con la misma do

tac ión . 

PARTIDO DE FONFERRADA. 

L a de Benihibre, de nueva 

c r e a c i ó n , dolada con dos m i l 

doscientos rs. - > 

L a de Pon ferrada, vacante 

por d e f u n c i ó n de la que la ob

tenía , con la misma d o t a c i ó n . 

L a de Salas de los Barrios 

y su distrito, de nueva creac ión , 

con igual do tac i ón . 

PARTIDO DE VALENCIA DED. JUAN. 

La de Toral de los G u z -

manes, de nueva c r e a c i ó n , do 

tada con dos mil doscientos rs. 

L a de Gordoncillo, vacante 

por traslación de lo que la ob

ten ía , con igual d o t a c i ó n . ' • 1 

Las maestras d i s f r u t a r á n 

ademas dé su sueldo fijo el 

producto <le las retribuciones 

de los n i ñ o s que puedan pa

garlas, y habitación capaz para 

sí y sus familias. 

Los egercicios de o p o s i c i ó n 

t e n d r á n lugar en L e ó n , des

pués ile trascurrido un mes á 

contar desde la publ icac ión de 

este anuncio en el B o l e t í n ofi

cial de la misma provincia. 

Los aspirantes que r e ú n a n 

las circunstancias prescritas en 

la citada Real orden, tres dias 

antes por lo menos de termi

nar dicho plazo, p r e s e n t a r á n 

sus solicitudes en la Secretaría 

de la Junta provincial de Ins

t r u c c i ó n púb l i ca , a c o m p a ñ a d a s 

de su t í tu lo profesional y de 

los documentos que acrediten 

su buena conducta moral y re

ligiosa y denias m é r i t o s y ser

vicios. Oviedo 15 de Noviem

bre de 18S8.=E1 Rector, S i 

m ó n M a r t í n e z Sanz. 

linpreilUi de U' Viuda ó Uijus da Hiíion. 
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